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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

■ Gaceta del de Marzo.

PRESIDENCIA

del Consejo de Mimstros.

SS. MM. la Reina y el Rey y su 
augusta Real familia continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núm. 2í.-= Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Capi
tán general de Castilla la Nueva lo 
que sigue:
¿¿«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de L comunicación que 
el antecesor de V. E. dirigió á este 
Ministerio en lo de Setiembre de 
1859, en que para la aplicación de 
la Real orden de 5 de Agosto del 
mismo año relativa á abono de tiem
po de la Milicia Nacional movilizada, 
consultaba:

1 .* Si la Milicia Nacional de este 
distrito, y especialmente la de Ma
drid, ha de considerarse toda movi
lizada en la época de 1820 á 1823, 
de 7 de Marzo del primer año hasta 
l.° de Octubre del último, ó solo 
el tiempo que estuvieron fuera de las 
plazas ó pueblos en columnas de ope
raciones, ó invirtieron en la ida á 
Cádiz y , crmanencia en dicha plaza; 
y si ha de seguir exigiéndose indis
pensablemente para este abono copia 
del Real despacho ó diploma que se 
citan en el art. 3.° de la Real orden 
de 10 de Abril de 1855.

2 ." Si la Milicia Nacional de Ma

drid se ha de considerar toda movi
lizada, como pretenden los interesados, 
apoyando su derecho en las Reales 
órdenes de 6 de Octubre y 11 de 
Noviembre de 1836 expedidas por el 
Ministerio de la Gobernación, aunque 
no constan comunicadas por el de la 
Guerra ni publicadas en el tomo de 
Reales decretos respectivos, y en su 
consecuencia con derecho al tiempo 
sencillo desde la primera de dichas 
fechas hasta 31 de Agosto de 18-Í0 
que terminó la guerra.

3 .° Si á los Milicianos Nacionales 
del distrito que voluntariamente y sin 
reando de ninguna especie se unieron 
á las columnas de operaciones y con
tinuaron con ellas, se les ha de acre
ditar todo el tiempo que estuvieron 
en esta situación.

4 .° Si las fuerzas que movilizaron 
las Autoridades civiles y Diputaciones 
provinciales, sin intervención de las 
de Guerra, han de considerarse con 
igual derecho que las anteriores.

5 .® Si los Milicianos Nacionales de 
los pueblos de las provincias de To
ledo, Cuenca y Ciudad-Real que du
rante la guerra civil se hallaron, si 
no en el constante bloqueo é incomu
nicación que marca el art. 5.° de la 
precitada orden de 10 de Abril de 
1855, estuvieron no obstante acosados 
y acometidos por las facciones con 
bastante frecuencia y contribuyeron á 
su defensa, han de ser considerados 
como movilizados, y con derecho por 
consiguiente al abono del tiempo sen
cillo y doble de los que permanecieron 
en dicha situación y reunieron ¡as 
circunstancias-leí decreto de 20 de Oc
tubre de 1833 y aclaraciones pos
teriores.

6 .6 Qué documeutos han de ser los 
admisibles para justificar esta clase de 
servicios, puesto que la calificación 
de medios supletorios que establece el 
art. 7.° de la ya repetida orden de 
10 de Abril ofrece tal amplitud, que 
cualquiera que sea su clase esta en el 
lleno de aquella.

7 .6 Si los individuos de la Milicia 
Nacional de Madrid que obtuvieron 
la calificación de movilizados por la 

Junta nombrada al efecto á conse
cuencia de la Real órden de 29 de 
Octubre de 1842, y cuyos nombres 
se publicaron en las Gacetas de los 
meses de Febrero de 1843 y siguien
tes, aun cuando no llegaron á ad
quirir el diploma de la cruz de mo
vilización, y los que lo obtuvieron 
expedido por el Ministerio de la Guer
ra, han de considerarse movilizados 
de hecho, por cuanto tiempo y con 
derecho á que abono.

8.° Si el documento para acredi
tar el tiempo á los que legítimamente 
tengan derecho á él ha de ser hoja 
de servicios precisamente, ó certifi
cación competentemente autorizada, 
puesto que el primero en el ramo 
de guerra solo se forma desde la clase 
de sargento primero en adelante.

Y 9.® Si el plazo de dos meses 
señalado por la Real órden de 28 de 
Mayo de 1839, publicada en la Ga
ceta de 5 de Junio y que término 
en 5 de Agosto , para estas recla
maciones se considera ampliado por 
la disposición de esta última fecha, 
que da lugar á esta consulta y por 
cuanto tiempo.

Enterada S. M., y conforme con el 
parecer del Tiibunal de Guerra y Ma
rina, se ha dignado resolver:

Primero. Que los Milicianos Na
cionales que lo fueron el año 1820 
al 1823 no tienen derecho á la de
claración de movilizados sino el tiem 
po que dentro de aquella época es
tuvieron fuera de sus hogares incor
porados á columnas móviles, plazas de 
guerra, ciudades ó pueblos defendibles 
sosteniendo con las armas la causa de 
la libertad; pues la defensa que pu
dieron hacer en sus pueblos era obli
gación precisa que les imponían los 
artículos' 68 y 77 dé la Ordenanza 
de la Milicia Nacional de 29 de Junio 
de 1822, restablecida por Real órden 
do 21 de Agosto de 1836, sin de
recho á ninguna ventaja, puesto que 
el art. 141 de la m’smi Onlenanza 
no concedía otra que la di descon
tarse del tiempo que debían de servir 
en el ejército, á aquellos á quienes 
tocase tal suerte, la cuarta parte del 

que pertenecieron á la Milicia con 
honradez actividad y celo. Que los 
documentos que presenten para justi
ficar estos servicios, bien sean certi
ficaciones de particulares ó información 
de testigos , estén corroborados con 
algún otro de carácter oficial sacado 
de los archivos de los Ayuntamientos 
ú oficinas civiles ó militares del Es
tado, que aunque no suministren mar
cados detalles, garanticen á lo menos 
la certeza de esa misma prueba, de 
una manera que merezca la aproba
ción del Capitán general, quien no 
acreditará servicio alguno por meras 
justificaciones ó certificaciones de cua - 
quier clase de personas sí no se pre
senta ese dato oficial que á su juicio 
preste la garantía indicada, salva siem
pre la facultad que el Gobierno se 
reserva de examinar esas mlsmes prue
bas en los casos en que se forme espe
diente y lo juzgue necesario, ó que 
las examinen las corporaciones á quie
nes tenga por conveniente pedir in
forme.

2.u Que las Reales órdenes de 6 
de Octubre y 11 de Noviembre de 
1836 expedidas por el Ministerio de 
la Gobernación, no dan á los Milicia
nos Nacionales de Madrid en los años 
de 1833 á 1840 derecho á que por 
el ramo de Guerra se les considere 
movilizados para los efectos de la Real 
órden de 5 de Agosto de 1839, toda 
vez que esa movilización no se ha 
hecho con los requisitos prevenidos 
ni les ha separado de sus hogares, ni 
después de ella han hecho mas s(*r- 
vicio que el que les imponían los ar-- 
ticnlos 68 y 77 de la ordenanza, n; 
estuvieron bajo Ips órdenes de la Au
toridad militar mas que los que dia
riamente daban el servicio de la plaza, 
ni pudieron estarlo por cuanto que de 
las expresadas Reales órdenes no se 
dió conocimiento á este Ministerio, 
y por consiguiente no estuvo la Mili
cia Naciodal de Madrid durante él pe
riodo de la guerra sujeta a las penas 
señaladas en la Ordenanza del ejér
cito como en piro caso lo hubiera 
estado eo cumplimiento de lo dis
puesto en el art, 137 de la oglMHi- 
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cia Nacional; pero d o  queriendo S. M. 
privar de los beneficios á que se hayan 
hecho acreedores los que abandonaron 
sus hogares por defender los derechos 
del Trono y las instituciones, y que
riendo dar una nueva prueba de lo 
grato que le es el recuerdo de tales 
servicios, es su soberana voluntad que 
á los que se hallen en este caso se 
les haga la declaración de moviliza
dos todo el tiempo que estuvieron 
fuera de ellos incorporados á las co
lumnas de operaciones ó puntos de
fendibles, justificándolo en la forma 
prescrita.

Tercero. Que siempre que justifi
quen del modo prevenido su incorpo
ración á las fuerzas móviles, aunque 
lo hayan hecho voluntariamente y sin 
mandato, que se les abone todo el 
tiempo que permanecieron en ellas ó 
en plazas ó pueblos defendibles fuera 
de sus hogares, siempre que contri
buyeran con las armas ai sosteni
miento de aquellos.

Cuarto. Que se comprenda en el 
caso anterior á aquellos á quienes las 
Autoridades civiles, sin intervención 
de las militares , inscribieron en las 
fuerzas que por sí movilizaron.

Quinto. Que delertiinado ya en 
el art. 5." de la Real orden de 10 
de Abril de 183o el caso en que han 
de hallarse los Milicianos Nacionales 
pira que seles abone el tiempo sen
cillo, no há lugar á que obtengan tal 
declaración los pertenecientes á las pro
vincias de Toledo, Cuenca y Ciudad- 
Keal, toda vez que sus pueblos no es
tuvieron durante la guerra constan
temente bloqueados ó incomunicados; 
pero sí se les hará á aquellos que sa
liendo fuera del término de los suyos 
respectivos, prestaron servicios mili
tares incorporados á las columnas de 
op. raciones los dias que en tal situa
ción se mantuvieron.

Sexto. Que la clase de documen
tos que á falla de diplomas han de 
servir para probar los servicios que
dan ya definidos en la solución del 
primer punto consultado.

Sétimo. Que estando determinado 
en la solución del segundo punto con
sultado *los únicos casos en que debe 
declararse por Guerra la movilización, 
ningún derecho tienen los que fueron 
clasificados por la Junta sobre los que 
no la obtuvieron.

Octavo. Que no formándose en el 
ejército hoja de servicios mas que 
dosde sargento primero en adelante, 
y teniendo estas unas subdivisiones 
inútiles para los Nacionales, se expida 
por los Capitanes generales en sus
titución de las hojas una certificación 
expresando en ella detalladamente los 
que se acreditan dobles y sencillos, 
asi como la fecha en que deban em
pezar y concluir, la cual obrará ante 
la Junta de clases pasivas los mismos 
efectos que las hojas de servicios, pues- 
t, que en nada varía la esencia.

Y noveno. Que la Real orden de 
20 d * Enero último, en que S. M. se 
ha dignado prorogar por dos meses 
el término para la presentación de 
solicitudes, es comprensiva únicamente 
á los (juc después de servir en la 
Milicia Nacional han tenido entrada 
en el ejército, en donde se les ha 
formado su hoja con fos abonos cor- 
respondientcs; y que á los que pasa
ron á las carreras civiles se les expi
dan por los Capitanes generales, en 
cualquier tiempo que la pidan, una 
certificación que los acredite para 
que de ella hagan el uso que les con
venga. »

De Real orden, eomunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Febrero de 
1861.—El Subsecretario, Francisco de 
Uztariz.

Señor......

Nü m . 440.

Circular número 142.

Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 del actual se sacan á pú
blica subasta las obras de reparación 
del trozo único de la carretera de Al- 
cañiz a esta capital durante el corrien
te año cuyo acto tendrá lugar el dia 
29 de Abril próximo á las doce de 
su mañana ante mi autoridad en este 
Gobierno de provincia bajo el tipo de 
501.433 realee. El presupuesto, plie
go de condiciones facultativas y eco
nómicas se hallarán de manifiesto en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno, celebrándose la subasta en los 
términos prevenidos en la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parle en esta 
subasta será el uno por ciento del 
presupuesto, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haberse realizado el depósito del modo 
que previene la Instrucción. En el caso 
de que resulten dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará únicamen
te enlre los autores una segunda li
citación abierta cu los términos pres
critos por la citada Instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos 
de cien reales quedando las demas 
á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de cincuenta.—Lo.que 
he dispuesto se anuncie en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 29 de Marzo de 
1861.—El V. P. del G. P., Jorge 
Barber.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de. enterado 
del anuncio publicado con fecha 29 
de Marzo último y de las condicio
nes y requisitos que se exijen para 
la aljudicacio.i en pública subasta de 
las obras de reparación del trozo úni
co de la carretera de la vega de Al- 
cañiz á Zaragoza se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las 
mismas por todo el presente año con 
estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de..... en letra.

Fecha y firma del proponente.

Nu m . 441.

Circular número 143.

OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 20 del actual, se sacan á 
pública subasta las obras de repara
ción de los trozos 3 °, 4.°, 5.° y 6.° 
de la carretera de Madrid á la Jun
quera, durante el presente año, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 29 de Abril 
próximo á las doce de su mañana, 
ante mi autoridad en este Gobierno 

de provincia, bajo los tipo de 190500 
reales el 4.°, 371760 el 2.°, 351985 
el 3.° y 481240 el 4." Los presu
puestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, y la subasta se 
celebrará en los tér.ñiños prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1852.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la can
tidad que lia de consignarse prévia
mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será el uno por ciento 
de los respectivos presupuestos, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la Instrucción. En el caso de 
que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente en
lre los autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de cien rs. 
quedando las demas á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 
cincuenta.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este perió iico oficial para conocimien- 
miento del público. Zaragoza 29 de 
Marzo de 1861.=E1 Vicepresidente 
del Consejo provincial, Gobernador in
terino, Jorge Barber.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de  enterado 
del anuncio publicado con fecha 29 
de Marzo último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de reparación del trozo..... de 
la carretera de Madrid á la Junquera, 
se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas por todo 
el presente año, con extricta sujeción 
á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de------ fen 
letra).----------------------------- ,

Fecha y firma del proponente.

Nü m . 442

D. Joaquín Gallego, Comendador de la 
Real órden americana de Isabel la 
Católica, Jues de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto, y pre
gón á José Maraño» vecino de Al- 
fajarin de este partido judicial para 
que en el término de nueve dias 
que se le señalan se presente en 
este juzgado á oir una notificación 
que hay que hacerle en diligencias 
procedentes de causa formada con
tra el mismo sobre desobediencia 
á la autoridad; pues de hacerlo así 
se le oirá y administrará justicia 
y de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Za* 
ragoza á 2" de Marzo de 4861. 
—L. Joaquín Gállegd.=Por manda
do de S. 8.a Justo Almenara.

Nü m . 443.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins- 

. tanda del distrito de S m Pablo de
Zaragoza.
Por el presente llamo y emplazo 

á Blas Perez natural de Monforle 
provincia de Lugo, para que en el 
término de nueve días se presente 
á oir la notificación de la senten
cia recaída en causa criminal contra 
Pedro Caras y dos mas sobre hurto 
de dinero al mismo Perez, bajo 
apercibimiento de lo que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 26 da 
Marzo de 1861.—Cayetano García. 
—Por mandado de S. S.‘, L. Ca
milo Torres.

Nu m . 444.

D. José Sierra y Herrera abogado Juez 
de paz Regente el juzgado de primera 
instancia de Pina por traslación del 
Sr. Juez del partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y 
pregón á Mariano Opio (a) Ciprés 
vecino de Lanaja para que en el 
término de nueve dias que se le se
ñalan comparezca en este juzgado 
y sus cárceles á responder á los 
cargos que le resultan en causa que 
me hallo instruyendo contra el mis
mo y dos mas sobre robo á varios 
pasajeros en el camino de Zaragoza 
término de Farlete; que si se pre
sentare se le oirá y hará justicia y 
en otro caso por su rebeldía se sus
tanciará la causa en Estrados parán
dole el perjuicio consiguiente. Dado 
en Pina á 28 de Marzo de 1861. 
=José Sierra y Herrera.—Por su 
mandado, Lorenzo Perez Carlota.

Parle no oficial.
Habiendo de contratarse varios tra

bajos de carpintería y herrería con 
destino á la plaza de Ceuta, se anun
cia á las personas que gusten hacer 
proposición, que los pliegos de con
diciones con que han de ejecutarse 
estas obras se hallarán de manifiesto 
en la oficina del Cuerpo de Ingenie
ros situada en el ex-convento de las 
Descalzas desde el l.° al 15 de Abril 
y entre las diez de la mañana y las 
dos de la larde, en los días de labor. 4

Se vende en Sestrica toda la bo
tica ó parte de ella que perteneció á 
D. Miguel Gómez; los que quieran 
interesarse en su compra, podrán avis
tarse con D. Basilio Sancho óD. Pedro 
Forceo, vecinos de aquella villa, los 
cuales la enseñarán é informarán de 
su precio. 3

Semilla de gusanos de seda; se ven
de délas mejores y mas acreditadas ca- 
idades y razas, de Asia, Ital ia y del 
pa¡5 á precios arreglados: en el alma
cén de géneros de quincalla de don 
Guillermo Llanas, calle del Coso nú
mero 14. 1

Imprenta de Antonio Gallifa.
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